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Cerro Colorado, 31 de iulio del2024

vtsTos:

El lnforme N' 028-2024411PP-GM-MDCC, el Plan de Trabajo N' 017-2024-OllPP-GM-MDCC, denominado: "Prcmo6ón
de la cultua e identidad del d¡sttilo de Ceffo Colorado, en el ll Cotso Descentrct¡zado Saludo de tas Reg¡ones del Pais, 2024', el
Informe N" 456-2024-¡/DCC/GPPR, el Informe Legat N. 349-2024-cAI[/DCC, y;

Que, el artículo 194'de la Constjlución Polltica del Estado djspone que, las municipalidades provinciales y distrilales son
los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia política, económica y adminislrat¡va en los asuntos de sú competencia,
autonomia que, según el artfculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, radica en la faculta¿
de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arlículo lV del Título Preliminar de la Ley 27444, Ley del prccedimiento
Adminjstrativo General, precisa que el procedimiento admin¡strativo se suslenta fundamentalmente en el princi¡io de legal¡dad, por
el cual las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ¡a Constitución, Ia ley y al derecho, denko d! las fa.iltrd..'ire
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, dispone que los gobiernos
locales representan al vec¡ndario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y locales y el óesanollo
integral, sostenible y arrnónico de su iurisdicciónj

, . . Que, el artícu¡o 82 de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡c¿ de l,4unicipal¡dades, señala que las municipalidades, en mateía de
educación, cultura, deportes y fecreación, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con el gobiemo nacional
y reg¡ona¡, promover aclividades cullurales diversas:

Que, el artículo 74 de latey N'27972, Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades, delinea que las municipal¡dades ejercen, de
exclusiva o compartida, unafunción promolora, normativa y reguladora, asímmo lasde ejecuc¡ón y deiiscalización y mntrol,

CONSIDERANDO;

las materias de su competencia, conforme a la presente ley y la Ley de Bases de la Descentr¿lizaciónj

Que, en elcaso materia deanálisis, con Infcrme N' 028-2024-0llPP-GM-MDCC, la Oficina de lmagen lnstituciona¡, prensa
y Protocolo' presenla el Plan de Trabajo N' 017-2024-OllPP-cM-MDCc, "Pronoc¡ón de la cuttura e jden|úad deldistrüo áe Ce¡o
Colondo' en el Corso Descentnlizado Saludo de las Reg¡ones del País, 2024', con el objetivo de promover la cullura y fortalecer
la identidad de Cero Colorado como'Cuna-d€l Si¡lar,'a través de la difusión, promocién y prááica de nueslras trádiciones y
costumbres en el ll Corso Descentra¡¡zado, 2024j

Que, mediante del lnforme N' 456-2024-MDCC/GPPR e¡ cefente de Planificación, Presupuesto y Racjonalización,
estimando lo determinado en el citado Dlan de lrabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el ¡mpone áe Sl ZO,sg¿.Oo trei.le mii
qu¡n¡entos ochenta y cuatro con 00/1c0), gaslc que será fnanciado con fondós proven¡ent¿s del rubro ogi

, Que, con lnfoíne Legal N' 349-2024€AJ-|\,4DCC, la cerencia de Asesorla Juríd¡ca, eslima que et plan de trabajo sub
examine, conlempla la localización y fecha, justificación, objetivo, objetivos especíÍlcos, bases legales, eslrateglas, cronograma de
aclividades y plesupuesto analítico. Asimismo, cuenta con el sustenlo sustentc lécnico practicaoó por.eUuncioinario ylo eí servidoi
pÚblico enc€rgado de s! elaboración y el otorgamienlo de dispon¡b¡lidad presupuestal pára su realización, por lo que iesulta, desde
el punto de vista legal, factible su aprobáción, máxime si los logros oblenidos son en benefcio de la pobtación del ¡istrito:

Que, mn oecrelo de Alcaldfa N0 004-2024-1".'IDCC del 06 de mazo del 2024, et Titular del pl¡ego ve ta necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente [¡unicipal y otros funcionários; delerminando en
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su aftfcufo pÍimero, numeral4l, delegar al Gerente ¡/unicipal la atribución de:" aprobat planes de tnbajo conforme a la nümativ¡dad
de la mateda'i Wt lo lanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento resDeclo al expedienle de vistos, en ese
senlidoi

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo N' 017-2024O||PP-G¡/-MDCC, denominado: "Prcnoc¡ón de la cuftura e
¡dentidad del dktito de cerro Colorcdo, en el ll Carco Descentralizada Saludo de las Reg¡ones del País,2024', considerando las
accjones adminislrat¡vas establecidas en el mencionado Plan de Trabalo, hasta por el monto de S/ 20,584.00 (ve¡nte mil quinientos
ochenta y cualro con 00/f00), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámelros y procedimienlos legales respeclivos.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Of¡cina de lmagen Inst¡tucional, Prensa y Protocolo la su pervis¡ón y controlde la ejecución
del Plan de Trabajo, deb¡endo v¡gilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTIGULO TERCERO. - DISPONER a la Of¡cjna de Imagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de los costos y
ejecución, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asicomo un informe final con los
resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnolog¡as de la Información la publicación de la presenle Resotución en el
PorlalWeb Institucionalde la ¡lunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGTSTRESE, cO]I'U,viQ UESE, CÚMPusE Y ARcHIvEsE.
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